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Como es de conocimiento público el Banco Central de Costa Rica en coordinación con el Ministerio de 
Hacienda, puso a disposición de los contribuyentes sujetos al uso de factura  electrónica, el Catálogo 
de Bienes y Servicios (Cabys); éste constituye un catálogo que agrupa los bienes y servicios en 
categorías jerarquizadas, el cual deberá utilizarse al momento de emitir a factura a partir del 1 de 
diciembre de 2020, por lo tanto, es responsabilidad de los contribuyentes asegurarse que coincidan con 
la normativa vigente 

Ante esta situación la Fiscalía del Colegio de Médicos y Cirujanos ha realizado varias gestiones ante el 
Ministerio de Hacienda y la Dirección General de Tributación debido a que:   

1.- El nivel de descripción es tan específico  en la categoría 8, del CAByS, que en nuestra opinión  
resulta violatorio a las normativas vigentes como el Código de Ética Médica y sendas resoluciones de 
la Sala Constitucional en lo relativo al derecho de confidencialidad del paciente y del secreto profesional 
del médico; pues con estas descripciones en un documento comercial y obligatorio como una factura, 
resulta sencillo para terceros, no relacionados a la relación médico-paciente, verificar y hasta crear 
bases de datos sobre el diagnostico, pronostico, evolución e incluso el tratamiento de un individuo sin 
el consentimiento de éste. 

2.- Existen varios códigos que son parte de un mismo procedimiento quirúrgico o terapéutico, lo que 
supone un conflicto eventual de codificación; que puede inducir a error  

A las puertas de la implementación de este catálogo, el 27 de noviembre 2020, en reunión con la 
Dirección de Tributación Directa se llegó a las siguientes recomendaciones: 

•  Si confecciona la  factura electrónica, ponga el CAByS que usted considere que no viola el 
secreto profesional, ya que en esta primera etapa, no se revisa la categoría 8, hasta que Tributación 
Directa lo indique, si el paciente no  requiere factura electrónica, el medico puede hacer un tiquete 
electrónico el cual no utiliza el CAByS.    

• El Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, presentara un texto sustitutivo de la categoría 
8, para consideración del Ministerio de Hacienda en los próximos días. 

Cualquier duda puede consultar a nuestra página: htpp/www.medicos.cr/Fiscalia, ahí encontrara el 
catalogo y la charla dictada sobre el tema del Lic. Jorge Morales 
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Conclusiones:  “ Declaración de Sociedades Inactivas” 

En Costa Rica es frecuente que las personas protejan sus bienes en sociedades que no 
realizan actividad lucrativa alguna. Hasta la entrada en vigencia de la Ley 9.635 y los 
reglamentos asociados, estas sociedades inactivas no tenían que cumplir ninguna 
obligación tributaria -salvo el pago del impuesto a las personas jurídicas-.  Ahora estas 
sociedades deberán presentar la declaración, la primera será al cierre de diciembre del 
2020 y con plazo para presentarla hasta el 15 de marzo del 2021. Esta obligación será 
anual aún y cuando no existan cambios en el patrimonio. 

Algunos conceptos que debemos tener claros 

¿Qué es una sociedad inactiva?  

Es una sociedad constituida en el país que no desarrollan actividad lucrativa de fuente 
costarricense. 

¿Qué debe declarar las personas jurídicas inactivas?  

1. Activos (bienes inmuebles, bienes muebles, bancos, inversiones) 

2. Pasivos (deudas bancarias, préstamos) 

3. Patrimonio (capital social y aportes extraordinarios) 

Se debe tener prueba documental para demostrar que las rentas utilizadas para la 
adquisición de dichos bienes provinieron de rentas tributadas, exentas o no sujetas.  
Siempre  debe demostrar el origen del incremento del patrimonio y demostrar que ya 
pagaron los impuestos del bien adquirido por la sociedad inactiva 

Mas información puede consultar a nuestra página: htpp/www.medicos.cr/Fiscalia charla del Lic. 
Carlos Camacho  
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Las obligaciones de los agremiados y autorizados por el Colegio subsisten aún en los casos en 
los cuales el profesional se encuentre suspendido por morosidad, o bien suspendido por causa 
disciplinaria. Conforme lo anterior, en el caso de suspensión por morosidad, el profesional debe 
presentarse inmediatamente al colegio con el fin de resolver su situación y de esa manera no 
aumentar la deuda con el colegio.    El profesional  tiene las siguientes opciones para que su 
deuda no continúe creciendo:                                                                                                       
1.-Ponerse al día pagando su deuda                                                                                                    
2.-Hacer un arreglo de pago                                                                                                              
3.-Solicitar voluntariamente la inhabilitación                                                                                        
En caso de que el profesional sufra una condición de invalidez temporal o permanente la cual le 
genere imposibilidad para seguir ejerciendo la profesión, deberá comunicarlo a la Plataforma de 
Servicios  por correo electrónico . Lo anterior con el fin de realizar la modificación en su 
condición profesional, a efectos de no acumular ninguna deuda con el colegio , por concepto de 
colegiatura, o cualquier otra obligación 

 

 


